
SERVICIO DE INSPECCIÓN 
SOIVRE 

AEAT
DEPARTAMENTO DE ADUANAS



SERVICIO DE INSPECCIÓN 
SOIVRE 

RoHS



MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA COMERCIAL

DIRECCIONES TERRITORIALES Y PROVINCIALES DE 
COMERCIO
SERVICIO DE INSPECCIÓN SOIVRE







CONTROL DE CALIDAD COMERCIAL DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS

Orden  PRE 3026/2003

CONTROL DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 

Real Decreto 330/2008

CONTROL A LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA

Orden ECC 1934/2014

CONTROL AEE Y PILAS Y ACUMULADORES. CONTROL ROHS Y RAEE

Real Decreto   xxx/2022



 991.188 partidas presentadas a control de calidad comercial para 
5.755.870 TM

 526.296 partidas presentadas a control de seguridad de productos 
industriales para 904.398 TM

 1.148 visitas a operadores en sus instalaciones de ambos controles

 125.000 analitos ensayados en sus laboratorios



FLUIDEZ COMERCIALOBJETIVO DEL CONTROL



EL SERVICIO DE INSPECCIÓN SOIVRE ES UN SERVICIO CON 
EXPERIENCIA EN EL CONTROL DESDE 1934

PROFESIONALES MULTIDISCIPLINARES 

ASEGURAN PUNTO DE EQUILIBRIO ENTRE LA FLUIDEZ COMERCIAL Y EL 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DEL CONTROL

HERRAMIENTAS CORPORATIVAS INTELIGENTES
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CONSTANTEMENTE GENERAMOS RESIDUOS DE AEE

Según un informe de la ONU en The Conversation, en 2019

la población mundial generó 53,6 millones de toneladas de

residuos de equipos eléctricos y electrónicos (RAEE). En

esta montaña de residuos, que aumentó un 28% con

respecto a 2014, solo se recicló el 17,4% de los

equipos a nivel mundial.

https://www.europarl.europa.eu/news/fr/headlines/society/20201208STO93325/e-dechets-dans-l-union-
europeenne-faits-et-chiffres-infographie

EL POR QUÉ DEL CONTROL?

https://globalewaste.org/


CONSTANTEMENTE GENERAMOS RESIDUOS DE AEE

https://www.europarl.europa.eu/news/fr/headlines/socie

ty/20201208STO93325/e-dechets-dans-l-union-

europeenne-faits-et-chiffres-infographie

.

Estos residuos contienen materiales que son potencialmente dañinos para el medio ambiente.

Para contrarrestar este problema, la UE ha adoptado la legislación ROHS :

• para prevenir el uso de determinadas sustancias peligrosas.

• Además, los recursos no son ilimitados

• los residuos son recursos
• muchos de los minerales raros que se utilizan en la tecnología moderna provienen de

países que no respetan los derechos humanos o en conflicto.

Los desechos electrónicos son la categoría de desechos de más rápido crecimiento en la UE

(un 21% más en 5 años) y menos del 40% se recicla

https://globalewaste.org/
https://www.europarl.europa.eu/news/fr/headlines/society/20201208STO93325/e-dechets-dans-l-union-europeenne-faits-et-chiffres-infographie


La basura electrónica : el mundo desperdicia US$ 
62.500 millones cada año

Si pudiéramos juntar todos los celulares, computadoras y 
electrodomésticos viejos que desechamos cada año en el 
mundo, su peso sería equivalente a las nueve Grandes 
Pirámides de Giza, en Egipto.

Y su valor económico superaría al Producto Interno Bruto 
(PIB) de Costa Rica, Croacia o Tanzania.



LA LUCHA CONTRA LOS FREE-RIDERS LA LUCHA CONTRA LA COMPETENCIA DESLEAL
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REAL DECRETO 27/2021

El Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos, modificado por el Real Decreto 27/2021, de 19
de enero, en su artículo 57.1.b) establece que debe incluirse, de forma
visible, el número de Registro Integrado Industrial en la acreditación
documental de la importación de AEE procedentes de terceros países y
que a estos efectos, se designa a las autoridades previstas en el Real
Decreto 330/2008, esto es, al Servicio de Inspección SOIVRE, para que, de
manera previa a la importación de los aparatos eléctricos y
electrónicos, supervisen y comprueben el correcto cumplimiento de las
obligaciones de registro en el Registro Integrado Industrial contemplado
en el artículo 8 del citado real decreto 110/2015, por parte de los productores,
importadores o representante autorizado.



El Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y
la gestión ambiental de sus residuos, en el artículo 5, apartado 6, en cuanto a
la autoridad competente para supervisar y comprobar el correcto
cumplimiento por parte los productores, importadores o representantes
autorizados, de las obligaciones de registro en el Registro Integrado
Industrial, de manera previa a la importación de las pilas y
acumuladores, se designa a las autoridades previstas en el Real
Decreto 330/2008, siendo dicha autoridad el Servicio de Inspección SOIVRE
de las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio.

REAL DECRETO 27/2021



Nueva disposición Real Decreto  para la 
organización del control SOIVRE de AEEE y pilas y 

acumuladores y baterías

Proyecto de Real Decreto por el que se adoptan 
medidas de control para la importación de aparatos 

eléctricos y electrónicos, pilas y baterías, 
procedentes de terceros países

AUDIENCIA PÚBLICA. PROYECTO

https://comercio.gob.es/es-es/participacion-publica/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=444

En trámite, a informe final del Consejo de Estado

https://comercio.gob.es/es-es/participacion-publica/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=444




NUEVOS 
CONTROLES

ROHS AEE

RESIDUOS  
AEE

RESIDUOS 
PILAS
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AGENTE DE 
ADUANAS/ OPERADOR

ADUANA

DESPACHO DE ADUANAS

DESPACHO DE ADUANAS



COSTE BENEFICIO

APROX 8 MILLONES DE EUROS DE 
RECICLADO EXTRA QUE DEJARÉIS DE 
COSTEAR

COMPETENCIA LEAL

SEGURIDAD Y SALUD HUMANA

BENEFICIOS MEDIOAMBIENTALES

BENEFICIOS ECONOMICOS DEL RECICLADO

Obligación de cumplir la 
legislación vigente

LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS RoHS 
ACTUALIZADOS

ESTAR REGISTRADOS Y ASUMIR LA 
FACTURA DEL RECICLADO

CARGAS ADMINISTRATIVAS NUEVAS



 SE PIDEN LOS MÍNIMOS DATOS NECESARIOS EN CADA MOMENTO
 SE ADELANTAN LOS TIEMPOS DE LOS CONTROLES (DOCUCICE)
 SE AUTOMATIZAN PROCESOS
 SE EMITE CERTIFICADO LO ANTES POSIBLE, CADA VEZ
 NO SE REQUIERE DOS VECES LA MISMA DOCUMENTACIÓN SI SE 

SUBE A DOCUCICE
 SE ACEPTAN LAS SOLICITUDES DE CONTROL EN TIEMPO DE PDC, 

MUCHO ANTES DE QUE MERCANCÍA ESTÉ EN PUERTO
 SE GESTIONA POR PUE CON SERVICIOS WEB QUE AUTOMATIZAN 

LOS PROCESOS









SERVICIO DE INSPECCIÓN 
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RoHS



HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS IDÓNEAS

ANÁLISIS DE RIESGOS CERTEROS

AUTOMATIZAR PROCESOS

PUNTO ÚNICO DE ENTRADA (VERDADERA VUA)

ADELANTAR CONTROLES

COLABORACIÓN ENTRE CENTROS Y ADMINISTRACIONES





SEGÚN TIPO DE PRODUCTO EL CONTROL) ROHS RAEE SE GESTIONA CON UNA HERRAMIENTA 

Para control de productos del anexo 
del RD 330/2008

Tanto para CONTROL ROHS y RAEE 
como de SEGURIDAD

Para control de AEE que no están en el 
anexo del RD 330/2008

Sólo control ROHS y RAEE

DOCUCICE INFORMACIÓN GENERAL



EL FLUJO DE TRABAJO ES DIFERENTE SEGÚN LA HERRAMIENTA ESTACICE CON LA QUE SE TRABAJE (SEGÚN TIPO DE 
PRODUCTO Y TIPO DE CONTROL)

Para control de productos del anexo 
del RD 330/2008

Tanto para CONTROL ROHS y RAEE 
como de SEGURIDAD

Para control de AEE que no están en el 
anexo del RD 330/2008

Sólo control ROHS y RAEE

DOCUCICE INFORMACIÓN GENERAL

MERCANCÍA
HERRAMIENTA

VARIAS MEDIDAS





Si no hay control físico o 
documental, y aun 
habiendo , si todo es 
correcto, la gestión del 
control será simple

DOCUCICE 2021// ROHS



Si no hay control físico o 
documental, y aun 
habiendo , si todo es 
correcto, la gestión del 
control será simple

TRES CLAVES:

CONSULTA RII

DOCUCICE

PUE

RETO EN EL CONTROL



Si no hay control físico o 
documental, y aun 
habiendo , si todo es 
correcto, la gestión del 
control será simple

TRES CLAVES:

CONSULTA RII

DOCUCICE

PUE

RETO EN EL CONTROL



PRIMERA CLAVE: CONSULTA RII



CONTROL RAEE



CONTROL RAEE



CONTROL RAEE





¿EL NIF DE LA EMPRESA 
ESTÁ REGISTRADO EN EL 

RII? NO



¿EL NIF DE LA EMPRESA 
ESTÁ REGISTRADO EN EL 

RII? SI

¿EL PRODUCTO ESTÁ 
REGISTRADO EN EL RII ? SI



¿EL NIF DE LA EMPRESA 
ESTÁ REGISTRADO EN EL 

RII? SI

¿PRIMERA VEZ QUE IMPORTA? SI

¿EL PRODUCTO ESTÁ 
REGISTRADO EN EL RII ? NO



¿EL NIF DE LA EMPRESA 
ESTÁ REGISTRADO EN EL 

RII? SI

¿PRIMERA VEZ QUE IMPORTA? NO
¿ HA PASADO EL PLAZO PARA 

REGISTRAR DESDE LA ANTERIOR 
IMPORTACIÓN ? NO O LO 

DESCONOCEMOS

¿EL PRODUCTO ESTÁ 
REGISTRADO EN EL RII ? NO



¿EL NIF DE LA EMPRESA 
ESTÁ REGISTRADO EN EL 

RII? SI

¿PRIMERA VEZ QUE IMPORTA? NO  
¿ HA PASADO EL PLAZO PARA 

HACERLO DESDE LA ANTERIOR 
IMPORTACIÓN ? SI

¿EL PRODUCTO ESTÁ 
REGISTRADO EN EL RII ? NO



¿ESTÁ 
REGISTRADO EL 
NIF EN EL RII?

NO NO PASA

SI
¿ESTÁ 

REGISTRADO 
EL PRODUCTO

SI

¿ES LA 
PRIMERA 
VEZ QUE 

IMPORTA? 

SI PASA

NO

¿ES LA 
PRIMERA VEZ 

QUE 
IMPORTA?

NO
¿HA 

PASADO 
EL PLAZO?

NO PASA

SI NO PASA

SI PASA



2.- REFUERZO DEL CONTROL POR EL INSPECTOR:
o PUEDE HACER CONSULTAS Y VERIFICAR SI HA HABIDO 

IMPORTACIONES PREVIAS Y SI SE HA AGOTADO EL PLAZO
o COMPROBAR LAS UNIDADES DADAS DE ALTA Y LAS 

REALMENTE IMPORTADAS

3.- ANÁLISIS DE DATOS:
o MÁS CONCRETO SOBRE CANTIDADES Y PLAZOS



COLABORACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES

SE COMUNICARÁ A LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN EL 
RII:

• INFORMACIÓN INMEDIATA DE LOS INCUMPLIMIENTOS
• SE CONTRASTARÁ LA INFORMACIÓN DEL REGISTRO CON LA DE LOS DATOS 

SOIVRE
• GENERARÁ INFORMACIÓN PERIÓDICA SOBRE INCUMPLIMIENTOS
• INFORMACIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS IMPORTADOS 
PARA VERIFICACIONES POSTERIORES DE CUMPLIMIENTO



¡¡DETALLE RII EN 
PRESENTACIÓN!!

Recuperar en 
www.Estacice.comercio.es

../PRESENTACIÓN estacice rohs consulta rii 28_05_22 v1.pptx
../PRESENTACIÓN estacice rohs consulta rii 28_05_22 v1.pptx
../PRESENTACIÓN estacice rohs consulta rii 28_05_22 v1.pptx


Si no hay control físico o 
documental, y aun 
habiendo , si todo es 
correcto, la gestión del 
control será simple

TRES CLAVES:

CONSULTA RII

DOCUCICE

PUE

RETO EN EL CONTROL



SEGUNDA CLAVE: DOCUCICE



DOCUCICE 2021// ROHS



NIF IMPORTADOR + 
REFERENCIA

SOLICITUD SOIVRE

CERTIFICADO VERDE

DOCUCICE 2021// ROHS



.

. 



.

. 



.

. 



.

. 



.

. 



CONTROL DE 
SEGURIDAD DE 

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES
(RD 330/2008)

CONTROL ROHS/ RAEE 
RD XXXX/2022

INDUSTRIALES A TRAVÉS DE PUE

PARA 2023

EN MARCHA DESDE 2016

NUEVO

DOCUCICE INFORMACIÓN GENERAL



CENTRO 
Si se va a realizar control por el inspector, ya recibe la solicitud con la documentación vinculada archivada en 

DOCUCICE

ESTACICE ROHS

Utiliza la información en el análisis de riesgo y ,en su caso, emite resolución de conformidad

OPERADOR (en sucesivas importaciones de la misma referencia)

Al enviar la solicitud de control, vincula con las nuevas solicitudes los documentos ya incluidos en DOCUCICE 
como “referencias”

CENTRO

Recibe la solicitud. Estudia la documentación y la incluye valorada en el DOCUCICE

OPERADOR (PRESENTA DOCUCICE EXTERNO)

Incluye la documentación técnica en DOCUCICE. 

 ESQUEMA DE PROCESO (ESTACICE PUE ROHS)

FLUJO DOCUCICE /ESTACICE PUE ROHS



¡¡DETALLE DOCUCICE EN 
PRESENTACIÓN!!

https://comerciomig2.serviciosmin.gob.es/WEBEstacice/ayuda/
docucice_presentacion_operadores.pdf

https://comerciomig2.serviciosmin.gob.es/WEBEstacice/ayuda/docucice_presentacion_operadores.pdf
file://sgtic01.mityc.age/r_sgicat_inspe/BELEN/INSPECCION PRODUCTOS INDUSTRIALES/ROHS Y RAEE/presentaciones puesta en marcha/docucice presentacion operadores 06_04_2022 v4.pptx


Si no hay control físico o 
documental, y aun 
habiendo , si todo es 
correcto, la gestión del 
control será simple

TRES CLAVES:

CONSULTA RII

DOCUCICE

PUE

RETO EN EL CONTROL
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¿Qué hay al otro lado?

RoHS
OPERADOR

FUTURO  CONSULTAS
¿QUÉ HAY DE LO MÍO?



DOCUCICE 2021// ROHS



DOCUCICE 2021// ROHS



AEAT
DEPARTAMENTO DE ADUANAS

SERVICIO DE INSPECCIÓN 
SOIVRE 







DECLARACION 
(DUA, PDC 
PDI)

ESTACICE 
ROHS

DATOS COMPLEMENTARIOS
SOLICITUD
ROHS 1

SI TARIC ROHS RAEE

SOLICITUD 
INCOMPLETA 
SOIVRE



DECLARACION 
(DUA, PDC 
PDI)

ESTACICE 
ROHS

SOLICITUD 
INCOMPLETA 
SOIVRE

DATOS COMPLEMENTARIOS
SOLICITUD



DECLARACION 
(DUA, PDC 
PDI)

DATOS COMPLEMENTARIOS
SOLICITUD
WS ROHS 1

ESTACICE 
ROHS

DECISIÓN 
CONTROL 
FÍSICO Y/O 
DOCUMENTAL

PETICIÓN 
DATOS 
ADICIONALES Y 
DOCUMENTOS

REPOSITORIO 
AEAT

WS ROHS  2

DATOS 
ADICIONALES

SOLICITUD 
SOIVRE

PRESOLICITUD 
SOIVRE

ARCHIVOS

SOLICITUD 
INCOMPLETA 
SOIVRE

WS ROHS  4

WS (PUE1)

WS (ROHS 3) WS (PUE7)

WS (PUE1)
**SI EL SISTEMA NO DA VERDE EN PRIMER 
MOMENTO SE ESPERA A TENER DATOS DE 
PDC PARA AVANZAR



INFO OPER BIDIRECCIONAL:

WS (PUE 1]



Para atender a 
las casuísticas 
habituales en la 
gestión de 
expedientes 
aduaneros y de 
SOIVRE se 
contempla en el 
PUE la gestión 
de :

ES EL PEAJE

ES UN BUEN SISTEMA
COMPLEJO 
INTERNAMENTE
MINIMAMENTE 
DISRUPTOR 
EXTERNAMENTE

CASUÍSTICAS 
HABITUALES

CASUÍSTICAS 
HABITUALES



ES UN BUEN SISTEMA
COMPLEJO 
INTERNAMENTE
MINIMAMENTE 
DISRUPTOR 
EXTERNAMENTE

SE HAN DE TENER EN 
CUENTA MÚLTIPLES 
CUESTIONES , DE LA 
FORMA HABITUAL DE 
GESTIONAR CADA 
CASUÍSTICA EN 
ADUANAS Y EN 
SOIVRE.
MÚLTIPLES REGLAS 
DIFERENTES, Y 
ENCONTRADAS 

MÚLTIPLES REGLAS 
DIFERENTES, Y 
ENCONTRADAS 



DIVERSAS Y COMPLEJAS DE CONJUGAR.
HAY MÚLTIPLES INFORMACIONES A 
TENER EN CUENTA

PERO TODAS LAS DOMINA EL 
SISTEMA DE FORMA AUTOMÁTICA

LA RESOLUCIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES ES ÁGIL Y SENCILLA

MUCHAS REGLAS MUY COMPLEJAS, 

EL DECLARANTE SÓLO DEBE SEGUIR 
UNAS PAUTAS SENCILLAS 



MODIFICACIONES DUAS, PDC 
I.- ¿ES NECESARIA LA COORDINACIÓN SOIVRE /AEAT ANTES DE MODIFICAR el DUA?

NO

SÍ

NO

SÍ

NO

NO

NO
NO

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ NO ES NECESARIO COORDINAR

NO ES NECESARIO COORDINAR . NO SE PUEDEN USAR PARA DESPACHO
ES NECESARIO COORDINAR (1)

EL CERTIFICADO NO PUEDEN USARSE SIN COORDINAR (A)

NO PUEDEN USARSE PARA EL LEVANTE (se mandan datos para emitir nuevo certificado)

ES NECESARIO COORDINAR (2)

EL CERTIFICADO PUEDE USARSE SIN COORDINAR

SÍ

SÍ

SÍ

II.- ¿PUEDE APLICAR CERTIFICADOS  YA EMITIDOS  EN DUAs MODIFICADOS SIN COORDINAR?

NO PUEDEN USARSE PARA EL LEVANTE 

SÍ

SÍ

SÍ

NO

NO

NO [caso (2)+(A) o (B) //o caso (1]

NO

EL CERTIFICADO PUEDE USARSE SIN COORDINAR

EL CERTIFICADO NO PUEDEN USARSE SIN COORDINAR (B)

III.- CÓMO ACTUAR

AEAT salda y 
levanta mcia.

COMERCIO modifica los 
certificados y los 

comparte

AEAT borra
certificados 

relacionados con 
partidas modificadas  

del DUA (si los 
hubiera)

AEAT informa de 
cambio

AEAT informa a 
COMERCIO

AEAT levanta mcia.

certificados 
casilla 44 y DUA 

Precedente

DECLARA OPERADOR EN 
CASILLA 44 CODIGO A. 

modifica DUA  y manda otro 
con mercancía en demora

NO SE PUEDE MODIFICAR
NO

AEAT guarda DUA+línea de la NNC. mantienen asignado 
la NNC con ese DUA +línea. Descuenta peso y unidades 

de SUM 
Operador envía otro DUA por mercancía conforme

NO NO ES NECESARIO COORDINAR

SÍ

CAMBIOS DE TARIC ROHS A NO ROHS
Tiempo de DUA, el actuario decide
Si está en físico, No se puede modificar.

TIEMPO DE PDC. No hay riesgo de entrada de mercancía 
porque no hay sumaria activa. TODO CONTROL DE ESQUEMA EN 
COMERCIO. EJ SI EL CAMBIO DE PDC AFECTA A CAMPOS DE AR 
SOIVRE , AEAT NO VA A BORRAR CERTIFICADOS. PERO MARCA 
EN AMARILLO EL DUA. EL SISTEMA DE COMERCIO, CONTROLA 
ESTOS CAMBIOS Y MANDA ANULACIONES DE CERTIFICADOS Y 
ALTAS DE NUEVOS CERTIFICADOS QUE LES SUSTITUYEN

COMERCIO emite nuevas versiones 
de certificados como alta y anula 
versión de certificado anterior, 

AEAT NO permite 
importación.

NO

NO

SÍ

SÍ

NO

**PESO ESTÁ DENTRO DE CAMPOS DEL AR SOIVRE



¡¡DETALLE PUE EN 
PRESENTACIÓN!!

https://comerciomig2.serviciosmin.gob.es/WEBEstacice/ayuda/
docucice_presentacion_operadores.pdf

https://comerciomig2.serviciosmin.gob.es/WEBEstacice/ayuda/docucice_presentacion_operadores.pdf
../presentación completa control rohs estacice rohs pue  v1 30_5_2022.pptx
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Informes de ensayo de producto final

Declaraciones de materiales 
Declaración de 
conformidad

Documentación 
técnica en la que te 
basas para emitirla 

Declaraciones de proveedores 

Certificaciones de producción por 
terceros



Informes de ensayo de producto final

Declaraciones de materiales 
Declaración de 
conformidad

Documentación 
técnica en la que te 
basas para emitirla 

Declaraciones de proveedores 

¡Atención a los detalles de La 
Norma UNE-EN IEC 
63000:2018!



El fabricante deberá evaluar, de acuerdo con estos procedimientos, la fuente y el contenido de cada documento 
recibido,. para determinar si el material, la pieza o el módulo, cumplen o no con las restricciones de sustancias 
especificadas

La norma da una pista de cuándo te puedes fiar de los documentos. Para decidir si los documentos aportan pruebas 
de cumplimiento suficientes que justifiquen su inclusión en la documentación técnica. 

Si un documento en particular: 

 es considerado de suficiente calidad y fiabilidad, entonces deberá ser incluido en la documentación 
técnica; 

 no se considera de suficiente calidad o fiabilidad, entonces el fabricante deberá determinar qué otras 
acciones son necesarias; las posibles acciones incluyen solicitar información adicional al proveedor o 
realizar su propio análisis de sustancias. 

La Norma  EN IEC 63000:2018 (UNE-EN IEC 63000:2018)



Informes de ensayo de producto final

Declaraciones de materiales 
Declaración de 
conformidad

Documentación 
técnica en la que te 
basas para emitirla 

Declaraciones de proveedores 

Certificaciones de producción por 
terceros



SE TRATA DE UN SECTOR DE ALTA COMPLEJIDAD TECNICA

EMPRESAS Y TÉCNICOS ALTAMENTE CUALIFICADOS Y ESPECIALIZADOS.

Fabricantes 
deslocalizados

Diseñan en España y 
producen o mandan 

producir en TP

Alta 
especialización 

Comercializan 
con su marca

Importadores 
habituales 

No participan en 
el diseño pero 
conocen las 

normas

Especializados

Algunos 
comercializan 
con su marca

Importadores 
ocasionales

No conocen 
las normas

Poca 
especialización

Marca del 
fabricante TP



Para cualquier consulta o sugerencia puede contactar con el Servicio de 
Inspección SOIVRE de la Dirección Provincial o Territorial de Comercio más 
cercano.  https://estacice.comercio.es/Contactar.aspx

O bien dirigirse a la dirección de correo electrónico 
bosoivreindustrial@comercio.mineco.es

FLUJO DOCUCICE /ESTACICE VUA

https://estacice.comercio.es/Contactar.aspx
mailto:bosoivreindustrial@comercio.mineco.es


CONSTANTEMENTE 
GENERAMOS RESIDUOS

DE AEE

¡¡Durante el tiempo 
que he tardado en 

hacer esta 
presentación se han 
generado más de 30 
MILLONES DE KG de 
residuos de AEE en 

todo el mundo!!

https://globalewaste.org/


TRABAJANDO POR UN FUTURO MEJOR



Muchas Gracias

Sº Gª DE INSPECCIÓN, CERTIFICACIÓN Y 

ASISTENCIA TÉCNICA DEL COMERCIO 

EXTERIOR


